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PONER AQUI DOS  REFLEXIONES DISTINTAS DEL TJCE Y DEL 
ABOGADO GENERAL

El Abogado General del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, emitió 
una opinión distinta a aquella resuelta finalmente en la sentencia:

“Un proveedor de servicios de motor de búsqueda en Internet cuyo motor 
de búsqueda localiza información publicada o incluida en Internet por 
terceros, la indexa automáticamente, la almacena con carácter temporal 
y, por último, la pone a disposición de los usuarios de Internet, «trata» 
datos personales...sin embargo, no se puede considerar al proveedor 
de servicios «responsable del tratamiento» de tales datos 
personales.

Los derechos de cancelación y bloqueo de datos, establecidos en el 
artículo 12, letra b), y el derecho de oposición, establecido en el artículo 
14, letra a), de la Directiva 95/46, no confieren al interesado el derecho 
a dirigirse a un proveedor de servicios de motor de búsqueda para 
impedir que se indexe información que le afecta personalmente, 
publicada legalmente en páginas web de terceros, invocando su 
deseo de que los usuarios de Internet no conozcan tal información si 
considera que le es perjudicial o desea que se condene al olvido.”





Fuente: Informe de Transparencia (www.google.com/transparencyreport). Actualizado al 1 de mayo de 2015.
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Directrices del  Grupo de Trabajo del Art. 29

● Se aplique el derecho al olvido 
de manera global (y no sólo a 
dominios de la UE)

● Que los motores de búsqueda se 
abstengan de avisar los 
webmaster que elimina su 
contenido de los resultados de 
búsqueda.
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El derecho al olvido en América Latina: proyectos de ley

“Art. 1º É obrigatória a remoção de links dos mecanismos de busca 
da internet que façam referência a dados irrelevantes ou 
defasados, por iniciativa de qualquer cidadão ou a pedido da 
pessoa envolvida.”

“ARTÍCULO 1º.- OBJETO. La presente ley tiene por objeto eliminar o 
limitar el acceso a las publicaciones personales que estén contenidas 
en la estructura de la red Internet, y que sean susceptibles de 
menoscabar el derecho a la intimidad, al honor y a la imagen.”

“Toda persona tiene derecho a exigir de los motores de búsqueda o sitios 
web la eliminación de sus datos personales. La falta de pronunciamiento 
sobre la solicitud del requirente o denegación de la misma por parte del 
responsable de dichos motores de búsqueda o sitios web, le dará derecho 
al titular a ejercer el recurso contemplado en el artículo 16”
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Libertad de expresión en Internet

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las 
que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar:

 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o

 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 
la moral públicas.”

Convención Americana sobre Derechos Humanos, Art. 13
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Libertad de expresión en Internet
“La libertad de expresión se aplica a Internet del mismo modo que a 
todos los medios de comunicación. Las restricciones a la libertad de 
expresión en Internet sólo resultan aceptables cuando cumplen con 
los estándares internacionales que disponen, entre otras cosas, que 
deberán estar previstas por la ley y perseguir una finalidad legítima 
reconocida por el derecho internacional y ser necesarias para alcanzar 
dicha finalidad (la prueba tripartita).

Al evaluar la proporcionalidad de una restricción a la libertad de 
expresión en Internet, se debe ponderar que dicha restricción podría 
tener en la capacidad de Internet para garantizar y promover la 
libertad de expresión respecto de los beneficios que la restricción 
reportaría para la protección de otros intereses.”

– Declaración conjunta sobre Libertad de Expresión e Internet, 
Relatores Especiales de ONU, OEA, OSCE y CADHP
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Responsabilidad de intermediarios

a. Ninguna persona que ofrezca únicamente servicios técnicos de Internet 
como acceso, búsquedas o conservación de información en la memoria 
caché deberá ser responsable por contenidos generados por terceros y que 
se difundan a través de estos servicios (...)
b. (...) no se debería exigir a los intermediarios que controlen el 
contenido generado por usuarios y no deberían estar sujetos a normas 
extrajudiciales sobre cancelación de contenidos que no ofrezcan 
suficiente protección para la libertad de expresión.

– Declaración conjunta sobre Libertad de Expresión e Internet, Relatores Especiales 
de ONU, OEA, OSCE y CADHP
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Responsabilidad de intermediarios

“La defensa de la privacidad de las personas debe hacerse atendiendo a 
criterios razonables y proporcionados que no terminen restringiendo de 
manera arbitraria el derecho a la libertad de expresión.”
Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y 
difusión de información de interés público.”

“(...) Específicamente, la exigencia de remover contenidos por parte de los 
intermediarios, como condición para no ser considerados responsables por 
una expresión ilícita, solamente debería proceder cuando sea ordenada por 
una autoridad judicial o de naturaleza similar, que opere con suficientes 
garantías de independencia, autonomía e imparcialidad y que tenga la 
capacidad para evaluar los derechos en juego y ofrecer las garantías 
necesarias al usuario.”

– Libertad de Expresión e Internet, Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión - CIDH
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Responsabilidad de intermediarios

Communications Decency Act
“Ningún proveedor o usuario de un sistema informático interactivo será tratado 
como el editor o emisor  de cualquier información provista por otro proveedor de 
contenido de información”

Directiva Europea de Comercio Electrónico
“Los Estados miembros garantizarán que, en el caso de un servicio de la sociedad 
de la información que consista en transmitir en una red de comunicaciones, datos 
facilitados por el destinatario del servicio o en facilitar acceso a una red de 
comunicaciones, no se pueda considerar al prestador de servicios de este tipo 
responsable de los datos transmitidos (...)”

Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información y 
de comercio electrónico.
“Art. 14. Los operadores de redes de telecomunicaciones y proveedores de acceso a 
una red de telecomunicaciones que presten un servicio de intermediación que 
consista en transmitir por una red de telecomunicaciones datos facilitados por el 
destinatario del servicio o en facilitar acceso a ésta no serán responsables por la 
información transmitida, salvo que ellos mismos hayan originado la transmisión, 
modificado los datos o seleccionado éstos o a los destinatarios de dichos datos.”
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Responsabilidad de intermediarios

Marco Civil da Internet
“(...) el proveedor de aplicaciones de Internet solamente podrá ser responsabilizado 
por daños que surjan del contenido generado por terceros si, después de una 
orden judicial específica, no toma las previsiones para, en el ámbito de los límites 
técnicos de su servicio y dentro del plazo asignado, hace disponible el contenido 
especificado como infractor (...)”

Ley 17.366 de Propiedad Intelectual
“Los prestadores de servicios que a petición de un usuario almacenan, por sí o por 
intermedio de terceros, datos en su red o sistema, o que efectúan servicios de 
búsqueda, vinculación y, o referencia a un sitio en línea mediante herramientas de 
búsqueda de información, incluidos los hipervínculos y directorios, no serán 
considerados responsables de los datos almacenados o referidos (...)”
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OECD Council Recommendation on 
Principles for Internet Policy Making 

13 December 2011
1. Promote and protect the global free flow of 
information;

2. Promote the open, distributed and interconnected 
nature of the Internet;

3. Promote investment and competition in high 
speed networks and services;

4. Promote and enable the cross-border delivery of 
services;

5. Encourage multi-stakeholder co-operation in 
policy development processes;

6. Foster voluntarily developed codes of conduct; 

7. Develop capacities to bring publicly available, 
reliable data into the policy-making process;

8. Ensure transparency, fair process, and 
accountability; 

9. Strengthen consistency and effectiveness in 
privacy protection at a global level; 

10. Maximise individual empowerment; 

11. Promote creativity and innovation; 

12. Limit Internet intermediary liability; 

13. Encourage co-operation to promote Internet 
security; 

14. Give appropriate priority to enforcement 
efforts.
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